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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

2.-Tema principal de la Iniciativa Ingresos y Hacienda 

3.-Nombre de quien presenta la  
Iniciativa. 

Sen. Arturo Escobar y Vega. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

3 de septiembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

3 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Establecer que los ingresos derivados de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas en la bolsa de valores o de 
acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en la misma bolsa, no se exenten del pago del impuesto sobre la renta.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos Transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos: 
 
I a XXV.- …. 
 
XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades mexicanas, en bolsa de valores concesionada en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores o de acciones 
emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de 
valores. Tratándose de ofertas públicas de compra de acciones, 
los ingresos obtenidos por quien al momento de la inscripción de 
los títulos en el Registro Nacional de Valores era accionista de la 
emisora de que se trate, la exención  sólo será aplicable si han 
transcurrido cinco años ininterrumpidos desde la primera 
colocación de las acciones en las bolsas de valores señaladas o 
en mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales 
que México tenga celebrados; se encuentra colocada entre el 
gran público inversionista a través de dichas bolsas o mercados 
cuando menos el 35% del total de las acciones pagadas de la 
emisora; la oferta comprende todas las series accionarias del 
capital y se realiza al mismo precio para todos los accionistas; 
así como que los citados accionistas tengan la posibilidad de 
aceptar ofertas más competitivas sin penalidad, de las que 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo Único. Se deroga la fracción XXVI del artículo 109 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue:  

Artículo 109. …  

 
I. a XXV. …  

XXVI. Derogado  
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hubiesen recibido antes y durante el periodo de oferta. 
 

No será aplicable la exención establecida en esta fracción cuando 
la enajenación de las acciones se realice fuera de las bolsas 
señaladas, las efectuadas en ellas como operaciones de registro o 
cruces protegidos o con cualquiera otra denominación que 
impidan que las personas que realicen las enajenaciones acepten 
ofertas más competitivas de las que reciban antes y durante el 
periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y cuando la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el 
trato de operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el 
artículo 179 de la Ley del Mercado de Valores. 

Tampoco será aplicable lo dispuesto en esta fracción si la 
enajenación se hace por oferta pública y durante el periodo de la 
misma, las personas que participen en ella, no tienen la 
posibilidad de aceptar otras ofertas más competitivas de las que 
se reciban con anterioridad o durante dicho periodo, y que de 
aceptarlas se haya convenido una pena al que la realiza. 

En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será 
aplicable la exención prevista en esta fracción por las acciones 
que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de 
las acciones de las sociedades fusionadas o escindente si las 
acciones de estas últimas sociedades no cumplían las condiciones 
que establece el primer párrafo de esta fracción. 

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos 
que deriven de la enajenación en bolsas de valores ubicadas en 
mercados de amplia bursatilidad de países con los que México 
tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación, de 
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acciones o títulos que representen acciones, emitidas por 
sociedades mexicanas, siempre que las acciones de la emisora 
colocadas en la bolsa de valores concesionada en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores, se ubiquen en los supuestos 
establecidos en esta fracción ni por la ganancia acumulable 
obtenida en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones que cumplan con los requisitos a que se 
refiere esta misma fracción, que se realice en los citados 
mercados y siempre que se liquiden con la entrega de las 
acciones. 

XXVII y XXVIII.… 
 

 

 

 

 

 
 
 
XXVII. y XXVIII. …  

 
 
 

 
Transitorio 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL  


